
Tercero: Que según el Art. 3.b) de la Ley 10/1998, de 21
de abril de Residuos, los vehículos abandonados tienen la
consideración de residuos urbanos o municipales.

Cuarto: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como grave por el artículo 34.3 b)
de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de 601,02
euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo 35 de
citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el Art. 124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985
de 2 de abril, la Concejala Delegada resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a D. Luis Fernando Alonso Martí-
nez como propietario de un vehículo marca Seat Córdoba,
matrícula 4529BRG que fue retirado de la C/ Floranes por
infracción de tráfico.

2.- Nombrar instructor del expediente a D. Raúl Carbo-
nell Rufino y secretario a D. José Gil Nieto.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artícu-
los 18 y 19 del Reglamento Sancionador”.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 4 de junio de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/8771

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la concejala delegada de Medio
Ambiente en fecha 3 de abril de 2009 a «COMPLEJO HOTE-
LERO CIUDAD DE BAEZA, SL» y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria de la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

PRIMERO: Que con fecha 3 de octubre de 2008 a
las 03:39 horas por la Policía Local se denuncia por
encontrarse con las puertas abiertas al establecimiento
denominado «PASARELLA» , sito en la calle Santa Lucía
número 51, y cuya titularidad ostenta «COMPLEJO HOTELERO
CIUDAD DE BAEZA, SL» lo que puede constituir una infracción
tipificada como grave en el artículo 28.3.b) de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre del Ruido, y ello, porque la
licencia de apertura y ejercicio de actividad del estableci-
miento, número 30.077 establece expresamente en sus
condiciones, que la actividad debe realizarse con las puer-
tas y ventanas del establecimiento cerradas a partir de las
22 horas. 

SEGUNDO: Que con fecha 9 de diciembre de 2008 se
incoa expediente sancionador, concediendo plazo de 15
días para presentar alegaciones. 

Que dentro del plazo concedido al efecto por el expe-
dientado no se presenta alegación alguna, no obstante,
decir que la denuncia ha sido íntegramente ratificada por
los agentes actuantes con número de placa número 126,
y número 163 prevaleciendo la presunción de veracidad y
certeza del contenido de la misma, la cual dio lugar a la
incoación del presente expediente.

TERCERO: Que los hechos denunciado constituyen una
infracción tipificada como grave por el artículo 28.3. b) de
la Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido, sanciona-
ble con multa desde 601 hasta 12.000 euros de acuerdo
con el artículo 29.1.b) de la referida norma.

CUARTO: Teniendo en cuenta que el artículo 29.1 b) de la
Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido que prevé
para estos casos la sanción de multa de 601 euros hasta
12.000 euros, y considerando que debe tenerse en cuenta
el principio de proporcionalidad establecido en el art. 131
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, en cuya virtud las
Administraciones Públicas deberán guardar la debida
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la
infracción y la sanción aplicada, así como, el art. 29.3 de
la Ley 37/2003 de 17 de noviembre que dice que «las san-
ciones se impondrán atendiendo a las circunstancias del
responsable, la importancia del daño o deterioro causado,
el grado del daño o molestia la existencia o no de inten-
cionalidad, la naturaleza de los perjuicios causados a las
personas, a los bienes o al medio ambiente, la intenciona-
lidad o negligencia, la intencionalidad y la participación».

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente y, visto el art. 20 del Reglamento para el ejercicio
dela Potestad Sancionadora aprobado por RD 1398/1993
de 4 de agosto, en concordancia con el art. 127.1.l) de la
Ley de Bases de Régimen Local, la concejala-delegada
resuelve:

Sancionar por los hechos anteriormente referenciados
«COMPLEJO HOTELERO CIUDAD DE BAEZA, SL» propietario del
establecimiento denominado «PASARELLA», sito en la calle
Santa Lucía número 51, con multa de 601 euros.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
plaza del Ayuntamiento s/n previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o , si este no fuera hábil
hasta el inmediato hábil siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si
este fuera no hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 4 de junio de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/8772

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la concejala delegada de Medio
Ambiente en fecha 3 de abril de 2009 a don Luis Pérez
Noriega y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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